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RESOLUCIÓN, de 14 de octubre, del Vicerrectorado de Planificación y Estrategia Digital de la 

Universidad Autónoma de Madrid, por la que se resuelve la convocatoria de Premios a los 

mejores Trabajos de Fin de Máster y Grado basados en el portal de datos abiertos de la UAM. 

El 17 de diciembre de 2021, el Consejo de Gobierno aprobó la convocatoria para la presentación de los 
mejores Trabajos de Fin de Máster y Grado basados en el portal de datos abiertos de la UAM, 
correspondientes al curso 2021/2022. 

El objeto de la convocatoria era conceder el I Premio a los mejores Trabajos de Fin de Máster (TFM) y Fin 
de Grado (TFG) de la Universidad Autónoma de Madrid que utilizaran datos del portal de datos abiertos 
de la UAM (integrado en https://www.universidata.es/). 

Una Comisión Evaluadora valoraría los trabajos entregados en base a los criterios: 

• Originalidad del trabajo
• Calidad del análisis exploratorio y de las visualizaciones de los datos
• Calidad de la metodología utilizada
• Conclusiones obtenidas
• Preeminencia en el' desarrollo del trabajo de los datos extraídos del portal de datos abiertos de la

UAM.
• Impacto potencial, interés social y multidisciplinariedad.

Visto el acuerdo de la Comisión Evaluadora (ANEXO 1), en ,la que se han valorado los trabajos de todos los 
candidatos presentados, 

SE RESUELVE: 

Declarar «desierta» la convocatoria de Premios a los mejores Trabajos de Fin de Máster y Grado 
basados en el portal de datos abiertos de la UAM. 

La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el título VI de la convocatoria, es inapelable. 

Madrid, a 14 de octubre de 2022 

Fdo. Jesús Bescós Cano 

Vicerrector de Planificación y Estrategia Digital 




